
icio. 

Iiediü 
loen. 

hn I, 
P08Í. 

Al 

icitü. 
será 

que 

para 
,8 de 

Año XXVII .—Nüm. 156. Mártes 7 ée Junio 4e 1887. Tomo P í ' . 723 

Se declara texto oticial y antóntico el de las 
dispoaicioneB oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

del 
-o de 

:0(n. 
|r la 

, > 

A C E T A 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Manila 4 de Junio de 1887. 

para que en la función religiosa del Santísimo 
(¡orpus Cristi, se ostente foda la solemnidad con que 
^ Iglesia celebra tan señalado dia, y deseando este 

tu]0Jobierno Greneral Vice Real Patronato cooperar 
.'í mayor esplendor del culto, cual corresponde 

^ gcerlo á un pueblo que entre sus gloriosos títulos, 
íeota como el {.rimero el de ser católico; se i n -
ita á todas las Autoridades y Corporaciones ecle-
iísticas, civiles y militares, para que asistan á la 
tencionada solemnidad, cuya procesión deberá salir 
¡i dia 9 del actual á las seis de la tarde de esta 
tata Iglesia Catedral, yendo por las calles de Pa-
icio, Real y Cabildo. 
Comuniqúese y pubiíquese. 

TERRERO. 
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SECRETARIA. 
Elecciones de Gobernador cilios 

para el bienio de 1887-89. 
Provincia de Albay. 

Pueblo de Bacon. 
Terna. 

D. Marcelo García con 5 votos. 
» Esteban A.mador » 4 » 
» Máximo Serrano Gob.110actual. 

Pueblo de Garamoran. 
Terna. 

í ) . Laurencio Saiion con 9 votos. 
> Leonardo Magdaraog.. » 7 > 
> Aniceto Rubio Gob.110 actual. 

Pueblo de Galolbon. 
Terna. 

D. Manuel Vargas con 6 votos. 
» Félix Santehces » 5 » 
» Juan Vargas Gob.110 actual. 

Pueblo de Payo. 
Terna. 

D. Gerónimo Valdés con 8 votos. 
> Juan Aquiuo , •» 7 
» Joaquín Aldea Gob.110 actual. 

Pueblo de Tabaco. 
Terna. 

D. Mariano Villanueva.... con 8 votos. 
> Eriberto Berces » 4 > 
> Valentín Brimbuela Gob.110 actual. 

1.° D 

3.. . 

I.0 D 

3.o > 

1. ° D, 
2. ° . 

Pueblo de Polangui. 
Terna. 

Julián Florín con 12 votos. 
Margarito Saduesfe » 7 » 
Pascual Salegumba..., Gob.110 actual. 

Pueblo de Pilar. 
Terna. 

Lino Lubiano con 8 votos. 
José Lumbes > 6 » 
Domingo Baylon Gob.110 actual. 

Pueblo de Guinóbatan. 
Terna. 

Eugenio Otivar con 10 votos, 
Julián Oyales » b » 
Cirilo Jauciao Gob.Uo actual. 

Han sido elegidos Goi ein«.'!orciilos los que figu 
ran e« los segundos lugares óe las ternas, de con 
formidad con el Jefe de la provincia y RR. ó D.-
Curas Párrocos. 

Pueblo de Legaspi. 
Terna. 

I.0 i ) . Braulio 4rao con 8 votos. 
2. ° t Pedro Morales - 5 > 
3. ° > Potenciano Baquía a i . . . Gob.110 actual. 

Ha sido reelegido el Gobercindorcillo actual, en 
virtud de que los propuestos en los dos primeros 
lugares no reúnen las condiciones que se requieren. 

Pueblo de Gagsaua. 
Terna. 

I.0 i ) . Segundo Maravillas con 9 votos. 
2. ° > Bhlbiuo Jancian » 7 > 
3. ° » Getulio Locsin Gob.110 actual. 

Ha sido elegido Gobernadorcillo el que figura 
en segundo lugar de la terna, de conformidad con 
el Jefe de la provincia, de acuerdo con el R. C. 
P á r r o c o . 

Provincia de Cavite. 
Pueblo de Ternate. 

Terna. 
1. * I ) . Vicente de León con 11 votos. 
2. ° » Simón de León , » 5 » 
3. ° > Blás Linayao Gob.110 actual. 

Pueblo de Garmona. 
Terna. 

I.0 D. Mariano Mapanno con 11 votos. 
2. ° > Mariano Panlar > 7 „ 
3. ° „ Fabián Tenedero Gob.110 actual. 

Han sido elegidos Gobernadorcillos los que figuran 
en Jos primeros lugares de las ternas, de conformi
dad con el Jefe de la provincia de acuerdo con los 
R. C. Párrocos. 

Pueblo de S. Francisco. 
I .0 D. Eugenio Vmiegra con 9 votos. 
2.° „ Meliton Arnaldo > 8 > 
3.o „ Francisco Ferrer Gob.110 actual. 

Ha sido elegido Goberoadorcillo el que figura 
en primer lugar de la terna, conforme con el Go
bernador de la provincia, y visto el informe del 
D. C. Párroco. 

Lo que de órden del Excmo. ^r. Gobernador Ge
neral, se publica en la Gaceta para general conoci
miento. 

Manila 6 de Junio de 1SS1.—J. Sainzde Baranda. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Sala Gontenciosa. 

En el expediente de examen de la cuenta del Te
soro público de la provincia de Mindoro, corres
pondiente al mes de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro, presupuesto de mil ochocientos se
tenta y cuatro setenta y cinco, rendida por I) . Eu-
sebío Mola y Altemir, Administrador que fué de 
dicha provincia. 

Visto el reparo producido en el juicio de dicha 
cuenta á consecuencia de haberse satisfecho indebida
mente diez y siete pesos setenta y cinco céntimos, 

como importe del dos por ciento de la recaudación 
por la libre industria de ron, correspondiente á di 
cho año . 

Vistas las comunicaciones de la Secretaría general 
f.s 80 y 90, devolviendo las cédulas de emplaza
miento y pliegos del reparo, con las que se justifica 
haberse dado á los responsables las dos andiencias 
que determinan los artículos treinta y ocho y cua
renta y dos de la Ordenanza de este Tribunal. 

Visto lo que determinan los artículos once y quince 
de la Ley de Contabilidad de doce de Setiembre de 
mil ochocientos setenta, y el ciento setenta y uno 
de la Instrucción de Contabilidad de cuatro de Oc
tubre siguiente. 

Resultando que D. Ensebio Mola y Altemir y 
O. Exequiel Moreno, Administrador é Interventor 
respectivamente, no han contestado al pliego de re
paro y calificación del mismo. 

Considerando que el pago se hizo indebidamente 
puesto que en el presupuesto á que se aplica este 
gasto, no hay cantidad alguna autorizada para esta 
atención, ni se ha concedido para e'ila crédito al
guno extraordinario ni existe rainp;?co disposición 
que dé derecho á los Administradores y Subdelegados 
de Hacienda al expresado dos por ciento. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro, D. Augusto 
Anguita. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance la suma de diez y siete pesos se
tenta y cinco céntimos que resulta contra el Ad
ministrador é Interventor D. Eusebio Mola y A l 
temir y I). Exequiel Moreno, condenándoles al 
reintegro de la citada cantidfid con m .̂s el interés 
del seis por ciento que previene el artículo quince 
de la Ley de Contabilidad de veinte de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta, hecha extensiva á 
estas Islas por Real Decreto de dos de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y uno, y quedando en 
suspenso la aprobación de esta cuenta, se^un lo que 
dispone el artículo sesenta y seis del Reglamento 
orgánico. Expídase por el Contador de exámen la 
oportuna certificación para los fines que habla el 
artículo cincuenta y nueve de la Ordenanza y ochenta 
y dos del Reglamento. Vuelva después la cuenta á 
la Sección y cúmplase el artículo cuarenta y cinco 
de la Ordenanza. Asi lo acordamos y firmamos en 
Manila á veintiséis de Vferil de mil ochocientos ochenta 
y siete.— Augusto Anguita-—Nicolás Cabañas .—José 
María de Laredo.—Publicación.—Leido y publicado 
fué el anterior fallo por el Sr. D. Augusto Anguita, 
Presidente interino de este Tribunal, estándose cele
brando audiencia pública en Sala Contenciosa hoy 
dia de la fecha, y acordó que se tenga como reso
lución final y que se notifique á las partes por c é 
dula de que certifico como Secretario de la misma. 

Manila á veintiséis de Abri l de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Cruz Collada. 

••! » mi 

Parte oiiHlar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para él dia 6 de Junio de 1887. 
tarada, los cuerpos de la guarnioion.— Vigilancia, los 

miamos.—Jefe de dia, el Comandante D. Prancisoo Pin
tado.—Iiíiagiuaria, otro D. José Benito.—Hospital y provi
siones, Artillería, 2.° Capitán.—Reconocimiento de zaoate. 
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C&ballería.—Paseo de enfermos, núm. 7.—Músic» en la 
Liuaeta, de 6 y 1Í2 á 8 de la noche, DÚOI. 1. 

De órden del Excmo. 8r. General Groberaador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 
Debiendo contratarse en concierto público, la ad

quisición de 270 libros de contabilidad con destino 
á los Gobiernos Civiles y Sabdelegaciones provin
ciales de fondos locales, bajo el tipo en progresión 
descendente de 500 pesos, se anuncia al público 
para los que deseen hacer proposición, se presenten 
á esta Dirección general, calle del Arzobispo núm. 1, 
esquina á la plaza de Morioaes (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia 17 del corriente á las diez en punto 
de su mañana, donde tendrá lugar dicho acto, ha
llándose de manifiesto desde la fecha de este anun
cio en el Negociado de servicios públicos el pliego 
de condiciones y modelos que han de servir de base 
en el expresado concierto. 

Manila 6 de Junio de 1887.—El Snbdirector ge
neral.—P. O., Miguel Ferrer y Plantada. .3 

TRIBUNAL ÜE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Ensebio Viola y Altemir y D. Exeqniel Moreno Ad
ministrador é Interventor que respectivamente fueron 
de Mindoro, sus apoderados ó herederos si hubiesen 
fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias. contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
general, á objeto de notificarles el fallo dictado por 
la Sala Contenciosa de este Tribunal en el expe
diente de la cuenta del Tesoro de dicha provincia 
correspondiente al mes de Diciembre de 1874 pre
supuesto de 1874 75; en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del expresado plazo, se da rá al ex
pediente el trámite que proceda, parándoles el per
juicio que hubiere tugar. 

Manila 1.° de Junio de 1887.—El Secretario ge
n e r a l . - P . S., Pedro Pavés. .3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L ARSENAL DB C A V I T S Y DE L A JUNTA D E ADMINrSTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por acuerdo de la Junta B^onÓTiica del Apostadero se 

anuncia al público, que el día 17 del actual á las once de 
su mañana se saca á concurso público por primera vez el 
suministro de efectos necesarios en este Arsenal para cubrir 
pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar, ante la Junta de Adoaioistracion y trabajos, que al 
efecto se reunirá en la Casa OomauiancU gener*l del Arsenal 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los pnaaeros treinta minutos á Us aclaraciones que 
deseen los licitadores ó puedan ser necesfirias, y los segua 
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho concurso 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, extendidas ea papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir 
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Arsenal de Cavite 2 de Junio de 1887.—Pedro de Pineda. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 

oondicioaes bajo las cuales se saca á público concurso el 
urgente suministro de los efectos que son necesarios en 
este Arsenal para cubrir pedidos autorizados. 
1. a E l concurso tiene por objeto el suministro de los 

efectos comprendidos ea la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que han de reunir los efectos para 
ser admisibles, son los que se señalan en la citada relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastHS del Apostadero el dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, extendidas en papel del sello 3.° y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; asi 
como la cédula personal ó bien la patente los naturales del 
Imperio de China, sin cuyo documento no le será admi
tida la proposición. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licita-
Sor un documento que acredite haber impuesto en la Te 
aorería Ceatral de flaoieoda pública de estas Islas, ó en 
la Administración de Hacienda de Cavite, eu metálico ó 
valores admisibles por la legislación vigente, á los tipos 

que esta tenga establecidos, la cantidad de siete pesos setenta 
y siete céntimos que servirá de gamntía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimieoto del contrato; en 
cuyo concepto no se devolverá ésta al adjudicatario hasta que 
se halle solvente de sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitucion or<«l entre los autores de ellas, se enten
derá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación; la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el ciso de que todos ios interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto e i las proposiciones como 
en la licitación or*l, se expresarán en la misma unidid y 
fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepción de este Arsenal, acompañados 
de las facturas-guías por duplicado redactadas según el 
modelo nú n. 8 á que se refiere el art. 17 del Reglamento 
para la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, 
todos los efectos que sean objeto de la adjudicación dentro 
del plazo de treinta dias cantados desde la fecha en que se 
le notifique la expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse eu la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigeate, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no reu
nir las condiciones estipuladas, se obliga el adjudicatario 
á reponerlos en el plazo de quince dias, á partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el término 
de un dia los desechados ó en el plazo prudencial que fije 
el Excmo. Sr. Comandante general de este Establecimiento 
caso d© que á tenor de lo prevenido en la Real órden 
de 14 de Abril de 1885 el material rechazado por su excesivo 
peso, volúmen ú otras circunstancias asi lo requiera, pues 
de lo contrario procederá la Administraciou a venderlos 
por cuenta del interesado, reservándose 10 p § del pro
ducto, por razoa de multa, mss el importe de ios gastos 
que la veota origine. 

7. a Se considerará consumada la f^lta de cumplimiento, 
por parte del adjudicatario: 

1. ° Cuando no presente los eíectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6 a 

2. ° Cuando presentados eu dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos de itro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa de uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
efectos dejados de facilitar por cada día que demore la 
entrega de los mismos, ó la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y otro 
objeto establece la condición 6 a, y si la demora excediese 
ea el primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el se
gundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

9. a Ea el tercer caso de los expresados en la condi
ción 7.a se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de 
la fimza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la 
inejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizir al Estado. 

10. Para los efeotos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por e'las se impone al adjudicatario, se 
declara que se considerará cumplimentado el contrato aun 
cuando resulten sin entregar efectos por valor del 5 p3 del 
importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los 15 días suruieutes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento 
de su importe á favor del Contratista, contra la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del fxpediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real érden de 6 de Octubre de 1866, y 29 de Marzo 
de 1883, son los siguientes: 

1. ° Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones ea los periódicos oficiales y 

2. ° Los de adquisición de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones que habrá de entregar el adjudicatario en la Orde
nación del Apostadero para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869, insercas en las cG-acetas de Manila> 
números 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas eu este pliego. 

Arsenal de Cavite 5 de Mayo de 1887.—El Contador de 
Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.® B.0—El Comisario 
del Arsenal, Ricardo del Pino.—Es copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N. , para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la Gacela de Manila núm de (fecha ) para 
el suministro de los efectos necesarios en el Arsenal de Ca
vite, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 

MÍII 

pliego y por los precios señalados como tipos para el OOQCJ 
en la relación unida al mismo (ó cou bsja de tantos peg. 
tantos céntimos por ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 

Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de consiga' 
domicilio en el punto donde presenten su proposición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Jef^ i c. 
de Armameatos del Arsenal de Cavite.—Relación de l 
efectos que se sacan á concurso, precios que han 
servir de tipos para el mismo, condiciones faoultatj, 
y plazos de las entregas. 

Clase 
Can- de 

tidades. unidad. Designación de los «fectos. 
Precio i^PORjcioi 
tipo, pesos. 

30 Núm. Cristales circulares pnra por
tillas de luz de 17 mm 
grueso y 183 id. diámetro. 1'85 55 

12 id. Id . id. para id. id. de 13 
id. y 188 id. id. . l ^S 22 

7 7 l 
Condiciones facultativas. 

Estarán bien calibradas y ajustados á las dimensiol 
y demás circunstancias que marque el pedido. Serán 
primera ó sean de superior caíid«d y perfectamente anî 01! 
glados á los modelos que estarán de manifiesto ea 
Almacén de recepción. 

El plazo de la entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavite 3 de Mayo de 1887.—Luis Oadai 

—Es copia.—El Oootndor de Acopios.—Camilo de 
Cuadra.—V-* B.*—El Comisario del Arseu»!, ^'cari^ 

Es copia, Pedro de Pineda. 
del Pino. 

DISTRITO FORESTAL Dlí VlS.\YA.S Y MINDlNVO. 

Don Luis N . Baz» se servirá prese ntar á la brevedad pikeüJ 
sible, para asuntos de su interés, en las oficinas de eitk 
distrito (Real 4 Intramuros) de ocho á doce de la miñioi 

Manila 4 de Junio de 1887. — Es Ingeniero Jefe, Aû i 
T. de Castro. 
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ORDENACION DE PAGOS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

LiflieQ ^e â8 «bügacioües que han de satisfacerse por 
¡j Tesorería geoeral de Hacienda pública darante el 
#e8 de Junio próxioao venidero y Adicional al 4* 
^riiaestre del Presupuesto de 1886-87, según resulta 

gQ4rfje Ja Distribución de fondos. 
OBLiaACIONES C E N T R A L E S 

CARGO B E L A TESORERÍA G E N E R A L . 

Presupuesto de 1886-87. 
ian 
Itati 

POR pjiones 

8101) 
irán 

n tciones 
ea 

idari 
R E S Ú M B N . 

•Obligaciones centrales. 
Idem provinciales. 

ü 
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Ordinario. 
Total. 

f l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

a Obligaciones generales. 
a Estado. 
a Gracia y Justicia. 
a Guerra. 
a Hacienda. 
a Marina. 
a Gobernación. 
a Fomento. 

Total. . . 
OBLIGACIONES P R O V I N C I A L E S 

» CARGO D E L A S ADMINISTRACIONES 
D E HACIENDA P U B L I C A . 

1.a Obligaciones generales. , 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 
5. a Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento. 

Total. 

Pesos. Cént. 

60 632' . 
5458'70 

16.710 78 7( 
157,199 87 
35,158 59 5i 
75.000' » 

100 544 49 
11,435 32 6i 

462,139 77 2f 

l l ^ O ^ S 
7,020 06 3[ 

> > 
62,563 49 

> t 
3,04bl2S 2[ 

» » 

84 159'58 ST 

462 13977 2[ 
84,159,58 5( 

Total general . 546.299 35 7( 
Manila 25 de Mayo de 1887.—SI luterveatur de la 

kd pidenaciou, Walfrido Regueiferos.—V.9 B.o—El Orde 
9 eü ior general, Velarde. 

03 » 

33 <D 

ta 

16 del corriente mes á las diez de la mañana, se 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca-

^0°? 86 c0n8,;^u'ir* en el Salón de actos públicos del 
Oai atnacl0 antigua Aduana, el servicio del suministro 

r* SQ 1188 ^6 ma<iera Pftra envases de cédulas personales 
^od^D1'ten á f̂t8 •^in'n*s*iraolones provinciales por el 

tres 8fiL0S' con estricta sujeción al pliego de con-
" 'loe se inserta á eontinuacion. 

DMINISTRACION CENTRAL DE I M P U E S I O S DIRECTOS 
j D E F I L I P I N A S . 

dT ^j,8P°s'0ion de la Intendencia general de Hacienda, 

^ 4 de Juuio de 1887.—José de Elorza. 

Piego de condiciones que redacta esta Administración 
Central para contratar en pública subasta ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, el suministro de 
cajones de madera para envases de cédulas personales 
que se remiten á las Administraciones provinciales, for
mado con sujeción á lo que prescribe el artículo 2.' del 
Real Decreto de 25 de Agosto de 1858, sobre contra
tación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L i Hacienda saca á pública licitación el suminis

tro de cajones de madera para envases de cédulas perso
nales que se remiten á las Administraciones provinciales. 
La subasta tendrá lugar ante la Jnnta de Reales Almone
das de esta Capital el dia y hora que se señale por la 
Intendencia general del ramo. 

2. * E l número de cajones que se calcula podrá nece
sitarse durante un trienio es el de 2500 de 1 * clase y 500 
de 2 a 

3. a Los expresados tajones deberán ser construidos con 
tabla de 25 milímetros de espesor y de la madera deno
minada Banabá ó Bitog, cuidando de qu^ todos sus lados 
y cabezas se hallen perfectamente bien unidas y calafa
teadas, á fio de que su contenido no sufra la menor le
sión por efecto do la humedad, aun en el caso de que se 
mojen los cajones por algún accidente casual. 

4. a Dichos cajones han de ser de la cabida y dimen
siones siguientes: 

Cabida. Longitud. Latitud. Profundidad 
Los de 1.» clase... 23 005 k. 80 céut. 40 céat. 32 cim. 
Los de 2.a id 11502 k. 65 id. id. 22 id, 

5. a Servirá de tipo para el remate, en progresión des
cendente, la cantidad de un peso treinta cénti «ios por cada 
oijon de l,a, ó sea de la cabida de 23 005 kilógramos y 
de un peso diez céntimos por cada uno de los de 2.a, 6 
sea los de 11'502 kilógramos de cabida. 

Obligaciones del Contratista. 
6.1 A los diez dias de adjudioido el contrato, que 

principiará á contarse desde el en que por la Administra
ción Central de Impuestos se dé posesión al contratista 
del citado servicio, deberá éste hacer la primera entrega 
en Almacenes generales de ochocientos cajones de 1.a clase 
y doscientos de 2 a 

7. a El contratista tendrá siempre listos en sus depó
sitos sesenta eajones de primera cUse y cuarenta de se
gunda, para que pueda, en el acto del recibo del libra
miento de cualquiera de Iss dos clases hacer entrega de 
lo que por él se le pidiere. 

8. a Tendrá igualmente el contratista obligación de 
reemplezar con otros y en el acto, los que por carecer de 
las condiciones que se estipulan en la cláusula 3 a se le 
rechacen, como así mismo los que al ir á h^cer uso de 
ellos resultaren defectuosos por no haber sido construidos 
con madera suficientemente seca. 

9. a Para entrar en licitación se requiere como circuns
tancia de rigor, haber constituido al tfecto en la caja de 
depósitos la cantidad de pfs. 190 que es el equivalente 
al 5 p3 del importe del servicio en un trienio, al tipo 
consignado. 

10. E l importe de los cajones que la Hacienda reciba 
con arreglo á los pedidos que se hubieran hecho le será 
abonado al contratista tan luego presente el dncumento 
just'ficativo de la entrega de los cajones en los Almacenes 
generales de efectos timbrados. 

11. Dentro del último mes de la contrata se recibirán 
del contratista los cien cajones, que, en cumplimiento de 
la condición 7.a, tuviere listos y á depósito ea su poder 
para atender á los pedidos. 

12. El contratista será por la Hacienda reconocido como 
tal durante el término do tres años que deberán contarse 
desde el dia en que tome posesión de la contrata, pero en
tendiéndose, no obstante, que si por circunstancias especia
les é imprevistas le conviniere á la Hacienda rescindir el 
contrato, podrá desde luego hacerlo siempre que al veri-
cario se proceda con arreglo á l«s leyes que rigen sobre el 
particular. 

Advertencias generales. 
13. Cuando el número de cajones pedidos «l contra

tista no exceda del fijado en la condición 7.a, la entrega 
deberá tener lugar antes de las veinticuatro horas de he
chos los pedidos, en el concepto de que, de no verificarlo, 
incurrirá por la primera vez en la multa de 25 pesos y 
por la segunda en la de 50 pesos, debiendo ser además 
de su cuenta el exceso ó mayor costo que tuvieren, los que 
por tal motivo se adquieran por administración. 

14. Las multas de que trata la condición anterior y 
demás que por incumplimieute de su compromiso deba 
hacer efectivas el contratista, le serán ex'gidas gubernativa
mente y á deducir de la primera liquidacien que á su 
favor se haga, y de no tener que recibir cantidad alguna 
se harán efectivas de la fianza prestada. 

15. E l rematante con arreglo á la Real órdeu de 21 
de Febrero de 1862 y artículo 2.° del Reglamento de 31 
de Enero de 1859, prestará una fianza equivalente al 10 p § 
del importe del número de cajones que figura en la cláusula 
2.a- sirviendo de base el tipo ea que se ha rematado el 
servicio, y debiendo constituir dicha fianza en metálico, 
ó en valores autorizados al efecto. 

16. El contratista deberá prestar la ñanzi y escriturar 
el contrato dentro del término de ocho días, contados desde 
aquel en que se le comunique U adjudicación. 

17. Si el rematante impidiera que se escritunse el 
contrato dentro del término señalado, ó si después de es-. 
criturado no cumpliese con las condiciones de la escritura, 
se tendrá per rescindido á su perjuicio. 

18. 8 i aconteciere que el contratista incurriera en la 
falta prevista en la condición anterior, ó en la reinci
dencia por tercera vez en la penalidad establecida ea la 
cláusula 13 de este pliego, la Administración podrá CUK 
clarar rescindido el contrato celebrando otro nuevo bajo 
iguales condiciones, siendo responsable el primer renatanie 
de cuantos perjuicios sufriera la Hsoienda por su causa. 

19. Si por cualquiera motivo intentase e contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta oircanstaaeia 
del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

20. La calidad de chino, mestizo ó extranjero domici
liado, no escluye el derecho de licitar ea est* contrata. 

21. Los licitadores presentarán sus proposiciones al 
8r. Presidente de la Jun^a firmadas y en pliego cerrado, 
bajo la fórmula designad* al fiual de este pliego. 

22. Deberá acompañirse al pliego cerrado el docu
mento justificativo del depósito de que trátala condición O* 

23. El 8r. Presidente, según vaya recibiendo los plie
gos los irá dando el número ordinal correspondiente ha
ciendo rubricar el sobre dei pliego respectivo. 

24. No podrán retirarse los pliegos bajo pretesto al
guno, recibid )s que sean por el ¡Sr. Presidente, sujetáa-
dose los interesados en un todo á las consecuencias del 
escrutinio. 

25. Se dará principio á la apertura y escrutinio de las 
proposiciones por el órdeu correlativo de su numeración» 
á los diez minutos después de recibidos todos los pliegos, 
leyéndolas el Sr, PiCSideite en alta voz, tomando nota 
de cada uaa de ellas el Secretario de la Junti. 

26 Si resultaren empatads dos ó más proposiciones 
ventajosas, se abrirá solo entre los suscritores de estas 
una hcitacio i verbal por espacio de diez minutos, con
cluido la cual se declarará ei contrato adjudicado provi
sionalmente á í *vor de la persona que kubiera hecho pro
posición más ventajosa. 

27. En el caso de que las personas que hicieron las. 
proposiciones más vreatnĵ ŝ ts no quieran mejoranas, re
sultando así ser siempre iguales, i * adjud'.oacioa se hará 
en favor de aquel «uyo pliego teiga el número orniaal 
menor. 

28. No se admitirán después, mejoras, reclamaciones 
ni observaciones de ninguna especie, relativas al todo 6 
alguna parte de la subasta sino por la via oonteuoioso 
administrativa establecida en el artíaulj 12 del* Ráal cé
dula de 30 de Enero de 1865. 

29. Terminada la subasta, el Sr. Presidente exigirá del 
rematante que endose ea el acto á f ^vor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el douumeato del depósito 
que hizo para lioitir, el eu ' .l se oaaceiará cuando se 
apruebe el contrato por la Intendencia general de Ha
cienda y se escriture en forma el servicio, previa U 
fianza del 10 p ^ á que se refiere la ooadioioa 15. 

30. No se admitirá proposición alguna que altere o 
modifique el presente pliego de condiciones, á no ser la 
5.a que es el objeto de la subasta. 

31 . Los gast s de remate, escritura, papel y demás 
que origine este servicio serán de cuenta del rematante, 

32. Después de adjudicado este servicio el contratista 
estará obligado á entregar el papel y sellos para la ex
tensión del título, en virtud del cual se le considerará 
en el ejercicio del compromiso que cmtrae con la Hacienda. 

Manila 3 de Jumo de 1887,—-El Administrador Cen
tral, José de Elorza. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonelas. 

D. N . N. se com promete á tomar á su cargo la contrata 
de suministro de cajones de madera para envases de ce» 
dulas personales que se remiten á las Administraciones pro
vinciales, sujetándose esinctauiente al pliego de condiciones 
publicado eu la Gaeeti oficia, correspondiente al día , 
abonándole por la Hacienda la cantidad de por cada 
cajón de 23*005 kilógramos y por el de ÍV502 
kilógramos. 

(Pecha y firma del interesado). 2 

SECRETARIA. DE L \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 27 de Junio próximo á las diez de la mañana» 

se subastará ante la Jnnta de Reales Almonedas de esta 
Oapital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Camarines Sur, la venta de un terreno 
baldío realengo, denunciado por D. Demetrio Imperial, 
enclavado en el sitio denominado Anayan, jurisdicción del 
pueblo de Pili de dicha provincia, con extncta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á coatinuacioa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en e) Salea de 
actos públicos. 

Manila 25 de Mayo de 1887.—P. O., Ricirdo Saavedra. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío situado eu la jurisdicción de P.l i 
provincia de Camarines Sur deaunoiado por D. Deme
trio Imperial. 
1.a La Hacienda e iagena en pública subasta un terreno^ 

•"4 
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baldío realengo ea el sitio denominado Aoayan jarisdiocion 
del pneblo de Pi l i , de cabida de ciento veintidós hectáreas 
y sesenta y cinco áreas, cuyos límites son: al Norte y 
Este, y terrenos b&ldíos del Estado; al Sur, sementeras 
<ie Benito Broca y Juan Abad y al Oeste, el rio Anayaa. 

2. a La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
proxresion ascendente de trescieato ssesenta y siete pesos, 
noventa y cinco céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de 1* provincia 
de Camarines Sur, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que se-
ñalea los correspondientes anuncios dará principio ei acto 
de ia subasta, y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, coa entera 
sujeción al modelo inserto é continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parta en 
la Uoitacion haber consisnado en la Caja general de Depó
sitos ó eu la Administración d« Hacienda de la provincia 
expresada, la cantidad de $ IS'SQ que importa el 5 pg 
del valor en que ha s.do tasado el terreno que se subasta. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del so
bre que ia contenga, entregará cada lieitador esta carta 
de pago que servirá de garantía para ia licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
ouyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al expediente, Ínterin no trascurra el térmmo para ejercitar 
• l derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibilán la cédula 
personal si son españoles ó extrangecos y la patente de oa 
pitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu 
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. » Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetes 
«1 resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
ameva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al lieitador que haya mejorado más la oferta. Eu el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
Servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
«1 número ordinal mas bajo. Si resultas© la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia expresada, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
»1 dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. El lieitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
a este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
ia subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
%AI estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
a la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 

acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido eu definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
aotificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se le 
Adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines Sur, 
«egun el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin 
será obligación precisa del denunciador el ©spresar en la 
proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital 6 en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificaciun, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor-
jpado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
*>üho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Camari
nes Sur, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
^e la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de

recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva ei terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media aanata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto da la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejaré 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Reatas y»:Propiedade3 ó por e! Admiaistracion 
Depositaría de la provincia de Camarines Sur, según el 
adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dóa lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
áe ia expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando eu caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
iodos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 2 de Mayo de 1887.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—P. 8., José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION". 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
. le condiciones que se pone de manifiesto. 
1 Acompaña por separado el documento que acredita haber 

mpuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 1 

i* 
Don Graspar Castaño, Juez de 1.a instancia en propiedad 

de este Juzgado de Bmondo, que de estar ea pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llame y emplazo al procesado au

sente Pedro de los Angeles, indio, casado, natural de 
Morong vecino del pueblo de Tanay. del barangay núm. 10, 
de veintiocho años de edad y de oficio jornalero, para que 
dentro del término de treinta di«s contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia para contestar á los cargos que 
contra él resultan de la causa núm. 6209 que se sigue 
conrra ei mismo y otros por fuga é infidelidad en la cus
todia de presos; pues de hacerlo así le oiré y administraré 
justicia y eu caso contrario sustanciaré dicha causa en 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consi
guientes. 

Dado en este Juzgado de Bioondo á 2 de Junio 
de 1887.—GUspar Castaño.—Por mandudo de su Sría., 
Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo, se cita, llama y emplaza á Esperidion 
Abregon, vecino que fué de la calle de Caballero núm. 16 
de este arrabal, para que en el término de nueve dias, 
contadas desde esta fecha, se presente en este Juzgado, 
para declarar en las diligencias criminales seguidas contra 
el chino Chiong-Tico por hurto, apercibido que de no 
hacerlo dentro del espresado término, se le pararán los per
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Bioondo y oficio de mi cargo 4 de Junio de 1887.— 
José Horrillo. 

Por providencia del Sr. Juez primera instancia del dis
trito de Binondo, se cita, llama y emplaza á D. José 
Delgado de Altamirano vecino que fué de este arrabal, 
casado, mayor de edad, para que en el término de nueve 
dias contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado, para oir providencia en la causa núm. 6047, seguida 
á instancia del mismo contra D, Hamon Yerzosa por 

rapto y estupro; apercibido que do no hic^rio dentro 
espresado término se le tendrá por desistido en el ^ 
miento de la espresada causa. 

Binondo y oficio de mi cargo 4 de Junio de Ig^ 
José Horrillo, 

Don Rafael Soriano y Beroar, Juez de 1.a instancia 
propiedad del distrito de T ndo, que de estar ea &v 
ejercicio de sus funciones, que yo empresente Esorih 
doy fé. 
Por el presente cito. Homo y euplerzo a la preoesj» 

Agripina Tionüao criada de D.8, H Trneaegild* Teojl 
p-ira que por el término de treinta dias, se presente eo H 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á pr̂  
su inquisitiva ea la causa núm. 2356, seguida co-it̂  
misma por hurto, apercibido que de no hacerla la ^ 
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Tondo y oficio de mi cargo á 2 de 
de 1887.=-R-ifael Striano. — Por mandado de su 
Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanoia ,̂ 
distrito de Tondo dictada ea la causa nú n. 2356, cont 
Agripina TiouiUo por hurto, se cita y llama á la 
dida Hermeuegilda Teodoro, para que por el término a 
nueve dias se presente a este Juzgado á prestar sa ^ 
ciaraoion en la egpresada causa, bajo apercibimiento |j 
de no hacerla la pararán los perjuicios que en derej 
haya lugar. 

Tondo y oficio de mi cirgo á 2 de Junio de 188?. 
Antonio Custodio. 
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Don Antero García de Soto, Juez de 1.a instaccia 
propiedad de la provincia de Bulsoau, que de estar¡̂ bral 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente Esi 
baao doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

Ignacio Móñego. Román Ventura y Exeqaiel Bala 
veciaos del pueblo de Puiilan, para que por el téil 
de nueve dias contados desde la publicación del presei 
edicto en la tG^ceta,» se pre^e itea ante este JUZJJJ 
á declarar eu la c>-usa núm. 5376, contra O, Juan Aguin 
Agustín por estafa; en la inteligencia que de no haceil 
dentro de dicho término se sustanciHrá y terminará la c 
parándeies los perjuicios que en derecho htya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 27 de M^yo 
1887.—Antero García de Soto.—Por mandado de su 
Vicente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo u 
senté Marcelino López, vecino de Puiilan, para que 
el término de nueve dias contados desde la pubhcacicí 
de este edicto ea la «Gaceta, > se presente en este Jo 
gado á declarar en la causa núm. 5414, seguido ene 
Juzgado contra D. Juan Ai<uirre Agustín por estefu; 
la inteligencia que de no hacerlo dentro da dicho t 
mino se sustanciará ia causa ea su ausencia y rebelé 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulaca i 27 de Mayo de 1887-j 
Antero García de Soto.—Por mandado de su Sría., ?t 
ceute Enriquez. 

do 
mere 

Don Antonio Aimarás y Rodrumez, Alférez de la CUÍA 
Compañía del Regimiento de lufantería Mamla n.# 7, 
Hallándome instruyendo sumaria de orden superior" 

soldado de la quinta Compañía del espresado Rígimiení, 
Fruto Duilido N . acusado del delito de s- ganda decerci» 
Usando de las facultades que ea estos casos me concefi 
la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes; por« 
presente segundo edicto, cito llamo y emplazo al referí® 
soldado, Fruto Duilido N., para que en el término^ 
veinte dias, comp rezoa ea el Cuartel de la Lao^ 
donde se halla alojado este Regimiento, á dar sus 
cargos; en la inteligencia de que de ao verificarlo * 
seguirá la causa en ausencia y rebeldía. 

Dado en Manila á 29 de Mayo de 1887.—AatoW 
Almaran. 

Don Rafael Yanguas Ripoll, Alférez de la 4.» Sección 
la 4.a Compañía del primer tercio de la Guardia 
vil y Fiscal de la causa que se sigue con motivo * 
un encuentro entre una partida de malhechores y íaerí ^ • 
de la Guardia Civil del pueblo de Naic, ocurrido el' ' b( 
de Abril próximo pasado, en el sitio de M a l » ^ 
Puapil. , 

d* la* yegua*. Hago saber: que habiéndose ocupado 
Una yegua de malhechores en el citado encuentro dos ÍJ 

pelo retinto con guas y un potro de las señas expresada^ 

Srii ians 
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Q oo már^en, todas aquellas personas que se 
0 con derecho á ellas podrán presentarse á ^ 

Una e de mar'a8 00a 108 documentos que acredite" ̂  ^ÍQ 
peloVulfo^on forma la propiedad, en esta Fiscalía ^ ^ 
marcas, tiene cuartel de la Guardia Civil de Alfonso ^ 
un potro de pelo ea ei término de veinte dias, á contar aeí-
bayo- la fecha de la publicación de este edioto-J 

de no ser asi terminado este plazo serán " 
didas en pública subasta. . 

Alfonso 4 22 de Mayo de 1887.-^;. ' . 
Yanguas.—Por su mandato, A l b e r t o B ^ % 

imprenta Amigos del Fale calle Real núm. 34. k 


